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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de agosto de 1973 por la que ce.'.a
en el cargo de Vucal del Conse;o Directivo del
Patronato de Casas Militares el Teniente General
honorario don Manuel Gutiérrez nores.

Excmos. Sres., Cesa en el cargo de Vocal del Consejo Di~

rectivo del Patronab de Casas 1vfilitares el Teniente General
honorario, en situación de reserva, don Manuel GuLiérrez Flores.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV RE. muchos aí'íos.
Madrid, 28 de agosto de 1973.

CO!.oMA GALLEGOS

EXc!TIOS Sres. SubsecretarÍo del Ejé¡"cito \' Presidente del Con
sejo Directivo del Patronato de Ca.~as Militares.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC!ON de la Dirección General de Seauri
dad por le.. que se dispone el pase a situación de
retirado'del personal del Cuerpo de Policía Anna·
I ~a que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultadps conferidas por la Ley de 20 de julio de 19.'57, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado. a partir de la
fecha que a cada uno se indica en que cumplirún la edad 1'e-

glamentaria que las disposiciones legales vigentes SC118]an para
el retiro. del personal del Cuerpo de Policía Armada que a
continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Jus
tiCia Milítar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo
q uc correspond~l, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E para su Conocimiento y efectos.
Dios gUMde a V. E. muchosa,ños.
Madrid. H de ,,':>:ostl' :le J973.-·El Director general. P. D, el

::)uboirecto¡- gcnet'uJ, Fnf'iqueJiménez.

Excmo. Se. Ceneral InspeGtpr de Policía Armada

PERSONAr QUE SE CITA

PoJicin prinwrn don Victoriano González Mont;ero Fecha de
reti"o, ]~, de HI¿('sl,) de 197:'\

Policía primera don .jm{n GarcíaPonce. Fecha de retiro:
Hl de septicmbr2 d('19·¡3.

RESOLL'CfON de la Dirección General de Seguri~

dad "01 fa que se dispone eL pase Q sHwlción de re
I ¡"(lÚe de! Polfcia primera del Cuerpo de Policta
Armada 10n Jrtlián Peña-lba Maria.

F>:cmo Sr.· E;;t:l Dirección General, en eiel'dcio de las fa
culttales conferida;.; por la Ley de 20 de juJío de 195'l, ha teni
do a bien disponer el pasea situación de retlrado, por contar
la edad reglament.aria que las disposiciones legales vigentes
s0i'íalan para el retiro y haberle sidoadiudicado directamente
destino civil, del P01!cJa primera del Cuerpo de Policía Armada
don Julián Pei'lalba Moda, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar le será efectuado él señalamiento de haber pasi
vo que corresponda, nr-0via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E para su conocb:n¡:ento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1:l de agoslo de 19n.:-El Director general. P. D .. el

Suhdirector g0Ilcri}l. Fnrique Jimén~z.

Excmo. Sr. Gener::-lI Inspector de Policía Armada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que se
convoca el concurso número S/1973, de traslados por
méritos, entre los funcionarios del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Esta.do.

llmos. Sres.: De conformidad con cuanto Se establece en los
articulas 9.°, 1, Y 10 del vigente Reglamento del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado (<<Boletín
Oficial del Estado. numero 311, de 29 de diciembre de 1971l. y
vista la existencia de vacantes,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Que se convoque el concurso numero 5/19n.de traslados po.1'
méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provisión
de las plazas que a continuación se citan, asi como de las va
cantes que pueden producirse por resultas:

1.° Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera del
citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio ac
tivo.

En las mismas condiciones podrán concurrir, igualmente, los
miembros de la Agrupación Temporal Militar que, en situación
de, .-colocados», vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno,

Igualmente podrán participar los componentes de la Escala
Subalterna del Cuerpo, a extinguir, de personal procedente de
Organismos autónomos suprimidos.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de reingre
so ~l. servicio activo, procedentes de otras situacioneS, se hayan
reCIbIdo o se reciban hasta la extinción del plazo establecido
en la base 4.- de ja presente convocatoria.

2.° Para aspirar a vacante de distinto Ministerio será condi.,.
dón indispensable haber servido los últhnos tres afios en plaza
o plazas dependientes del Departamento en el que actualmente
se encuentre destinado.

3.° No se podrá concursar a vacantes Que correspondan al
mismo MinisteriQ y localidad donde radique el actual destino.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 'f." Duranip el plazo de diez días. contado a partir del si
guiel1t.o al de la f~\chfl de public8clón de esta Orden en el "Bo
letín Oficial del fslado, seadrúitiráh las Cl)ll\igllipntes solicitu
des. que producirán efecto únicamente en. este concÜrso.

Dichas solicitud0s, a¡tlsfaqas al modelo que Se Inserta a con
tinuación se cursnran por los interesadosa la Dirección Genf;lral
de la Función Púhlica IVelázquoz, 63; Madrid-H. bien por con~

ducto del Centro o DAppndencia dol1deestén destinados, o bien
directamente entreg:andolas personalmente o depositándolas
en las oficinas a que se refiere el attítüto 66 de la Ley de Pro
cedimiente Admini;,t.J'Ativo, dando siempre cUenta de la petición
al .lefe de su Centró o Dependencia.

No sen) n admitidns u concurso' aquellas solicitudes presenta
das fuera dt' ola7,0 en Jos citados Registros del Centro, Depen~

dencia u oficinH5 conespondi~ntes.

5. n El ord(jn preferéntepara la adjudicación de vacantes se
e"if¡l-1f'cer~1 según el baremo de méritos contenidos en el
ftIW:,<O 1 del Decreto 1106/1966, páginaS15!}, del «Boletín Oficial
dd Fstadrl" nlHrero 102 de 29 de abril de 1966.

No !Oenim e'>limados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya um<;tancia no obre en el expediente personal corres
pondif'ntF que se custodia en los archivos de la. Dirección Ge
nera! de la Función Publica. a no ser que sean íustificados docu
mentalmf!nt:e i:;on la 50Hcitud de destino.

6.0:' Para el supuestO de que hubiese reingresados al servicio
activo, prccedr'ntes de la situación de ..excedencia voluntaria.
y que. el' la fecha de publicación de esta convocatoria en el
.. Boletín Oficial del Estado», viniesen disfrutando un destino
provisional. se encontrarán obligados a asistir al presente con
curso. en evitadón de que, de no hacerlo, le deparen los per~

juicios previstos en el último párrafo, artículo 7.°, del citado
Decreto, Podrún invocar el 'derecho de preferencia previsto en
el artículo 51. 3 de la vigente Ley' de Funcionarios Civiles del
Estado.

Lo digo a VV, II. ya VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. Y a VV. SS.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

GAMAZO

IlInos. Sres, Subsecretarios de Jos Ministerios civiles y Director
general de la Función Públlcs,,-$res....


